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VARPALLE S.A. 
    
  

GUAYAQUIL, 10 DE JULIO 2019 

| 

Señor Ing. 

LUIS ENRIQUE VARGAS PALMA 

CIUDAD.- A 

De mis consideraciones: ES 

Comunico a ustedes que la junta General de Accionista de la Compañía VARPALLE S.A. Celebra 

el día de hoy, resolvió por unanimidad designarlo como GERENTE GENERAL De la misma por 

un periodo de CINCO AÑOS. 

La Compañía VARPALLE S. A. se constituyó por escritura pública otorgado por la Notaria 

Publica Octava del cantón Guayaquil, el 12 de Mayo del 2014 y fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. El 19 de junio del 2014. 

De conformidad con lo señalado en el artículo vigésima cuarta del estatuto de VARPALLE S.A. a 

usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual; y las demás facultades y atribuciones contenidas en la misma. 
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ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE VARPALLE S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL Í GOBIERNO 
GUAYAQUIL Y) DETODOS 

AT 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.200 

FECHA DE: REPERTORIO: 11/u1/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

VARPALLE S.A., a favor de LUIS ENRIQUE VARGAS PALMA, de 
fojas 8.977 a 8.980, Libro Sujetos Mercantiles número 1.253. 

ORDEN: 33200 
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a REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 12 de julio de 2019 DELEGADA 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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